
Expte. 53333  

LA PLATA, 31 de agosto de 2011 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 20 celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 10842  

ARTICULO 1°. Desígnase con el nombre de "Andalucía" a la intersección de las calles 24, 

55 y Diagonal 75. 

ARTICULO 2°. Autorízase al Departamento Ejecutivo a la colocación de una placa 

identificatoria en la mencionada intersección. 

ARTICULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la 

partida correspondiente del presupuesto vigente. 

ARTICULO 4°. De forma. 

 


